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ORDENANZA N" 134412015.-

VISTO:
El Servicio de Sepelio y Sepultura que tiene a su cargo la Cooperativa Limitada de

Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó; en terreno propiedad de la Municipalidad de

Huinca Renancó sobre calle Pichincha, en el sector conocido como Cementerio Parque Cooperativo;

v

CONSIDERANDO:
Que el avance de los requerimientos por parte de los socios adheridos al

servicio y a la necesidad de proseguir con la obra de ampliación del sector, la cual no puede

detenerse sino por el contrario mejorar y completar la obra que brinda un importante servicio a la

comunidad, continuando con un servicio modemo y eficiente.-

Que el objeto es otorgar los derechos posesorios de dicho terreno a la
Cooperativa, mediante una operación de venta con cargo, es decir que sea equitativa para ambas

partes.-

Que el historial del Cementerio Cooperativo comienza con cesión a la

Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de terreno contiguo al actual Cementerio

Municipal, en carácter de cesión a perpetuidad por Ordenanza N" 47711992 (sup. 15,60x160, 2.496

mts.2).-

Que por Ordenanza N'580/1994 se concede por término de 15 años, otra

superficie contigua a la anterior, de 40xl60mts, -6.400 mts.2- que se suma al resto sin entregar, de

64,40x 160mts, -10.304 mts.2-, haciendo de esta forma un total de 16.704 mts2 (dieciséis mil
setecientos cuatro metros cuadrados) que comprende un frente de 104,40 mts x 160 mts de fondo.-

Que por Ordenanza N" I 180/2010 se concede una tercera parte de 160 mts. de

Norte a Sur y 64,40 mts. de este a Oeste, superficie de 10.304 m2 (diez mil trescientos cuatro tnetros

cuadrados) en tanto que con esto último la superficie total concedida a la Cooperativa Limitada de

Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó para su proyecto Cementerio Cooperativo

asciende a19.200 mts2, 120 mts de frente x 160 mts de fbndo, o su equivalente 1 Hectáreasy 92

Areas, según reza en la Escritura respectiva.-

Que los témrinos establecidos para la cesión, resultan insuficientes en relación

al programa de inversiones previstas por la Cooperativa cuyo plan se prolonga por más tiempo que

el otorgado en cualquier plazo, dado que se trata de un servicio concesionado y en permanente

expansión, que goza de la aceptación y adhesión mayoritaria de los vecinos socios de la entidad
prestataria con una creciente y perrnanente demanda, por lo que se entiende prudente y definitivo
extender la configuración legal de la operación, al carácter de Venta con Cargo, a fmes de prolongar

en el tiempo asegurando la continuidad de obras y servicios.-

Que además -dado el carácter de servicio comunitario úrnico en la Ciudad, es

necesario establecer el uso específico y exclusivo de dicho tetreno, a la Obra Ampliación
Cementerio Cooperativo, y su forma de operatividad idéntica a la que viene revistiendo a la fecha de

la presente Ordenanza. vale decir que no podrán realizarse subdivisiones ni parcelamientos internos

distintos o diferentes al normal, habitual y actual servicio de sepultura de socios de la entidad -sean

nicheras o en tierra -que pudieren originar diferencias en cuanto al tratamiento de los derechos de

cada socio-ciudadano de nuestra Ciudad, teniendo en cuenta que, dicho servicio substituye al

Cementerio Municipal -hoy completado -cuyo principio fundamental es la igualdad de tratamiento

de los ciudadanos dado su carácter comunitario.-

Que la operación de ninguna manera puede realizarse a título gratuito, porque

se condice con un carácter definitivo, salvo que se cambie el destino y uso del predio en cuestión
otro fin u objetivo que no fuere el del cumplimiento del servicio de Sepultura de socios vecinos

nuestra Ciudad, en cuyo caso, autornáticamente se decretará la nulidad de la venta y la restitución
superficies cuestionadas, a su propietario original: la Municipalidad de Huinca Renancó,

del servicio.-

TO OPIZZO
Presidente - H.C.D
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Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante autorizar la disposición de
bienes privados de la Municipalidad.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

No l").- AUTORIZASE .la VENTA CON CARGO a la COOPERATIVA LIMITADA DE
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCÓ -C.E.H.R. -de la parcela de
terreno propiedad de esta Municipalidad, ubicada sobre calle Pichincha, colindante al Cementerio
Municipal en el. sector conocido como Cementerio Cooperativo, que tiene una superficie de I Ha y
2 Areas, - Nomenclatura Catastral 1502004910612200000 - Lote 1 - Chacra 8 Cta DGR N"
150200662140 - concedida parcialmente según se detalla a continuación:

l. Fracción de terreno - Zona Nicheras Edificadas (Cesión a perpetuidad por Ordenanza No
47711992 (sup. 15,60x160:2.496 mts.2) ).-

2. Fracción de terreno - Zona Sepulturas en Tierra (Cementerio Parque) - Ordenanza No
5801 1994 (sup. 40x 1 60:6.400 mts2).-

3. Fracción de terreno - colindante a Cementerio Parque - Ordenanza N" 1180/2010 -(sup.
64,40x160: I 0.304 mts2).-

Superficie Total: 120 mts frente x 160 mts fondo :79.200 mts2 - (l (una) Hectárea y 92 (noventa y
dos) Areas).-

Art.2").- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal en la persona del Sr. Intendente
Municipal de Huinca Renancó a suscribir los instrumentos legales correspondientes a la presente
venta con cargo a la Cooperativa Ltda.. de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó:
Boleto de Compraventa y posterior gestión de.la respectiva escritura Traslativa de Dominio, con las
prevenciones establecidas en los artículos siguientes.-

Art.3').- DEJASE ESTABLECIDO QUE la presente operación de VENTA CON CARGO, de la
indicada parcela de terreno propiedad de.esta Municipalidad - Art.lo), BAJO CLAÚSULA Y
SUJETO EL MISMO COMO CONDICION EN FORMA RESOLUTORIA SINE QUA NON,
según Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, se efectúa con el fin de que la Cooperativa
Ltda. de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó - C.E.H.R., prosiga con la obra de
Ampliación del Servicio de Cementerio Cooperativo, en las modalidades que lo comprenden, con
AFECTACION Y USO ESPECIFICO EXCLUSNO AL SERVICIO DE SEPULTURAS en eI
Cementerio Cooperativo, el cual no podrá ser objeto de subdivisiones, parcelamientos internos,
venta ni tercerizaciones, sino que su uso se efectuará en la misma manera o modalidad en que viene
cumpliéndose a la fecha de la presente venta con cargo.-

Art.4').- Esta aclaración condicionante deberá ser obligatoriamente enunciada en el respectivo
Boleto de Compraventa y posterior Escritura Traslativa de Dominio que se deberá suscribir entre
ambas partes intervinientes, con la irrenunciable disposición de: AFECTACION EXCLUSIVA A
SERVICIO CEMENTERIO COOPERATIVO y que: EN CASO DE QUE EL TERRENO SEA
DESTINADO EN ALGIIN MOMENTO A OTRO/S OBJETIVO/S DTSTINTO/S QUE EL
ENUNCIADO, LA JURISDICCIÓN Y PROPIEDAD DEL MISMO VOLVERÁ EN FORMA
AUTOMÁTICA AL MLINICIPIO DE HUINCA RENANCÓ por anulación del objetivo inicial que
originó la venta, con total pérdida de derechos posesorios por parte de la entidad adquirente.-

Art.5').- ESTABLÉCESE que los gastos de Escrituración Traslativa de Dominio, correrán por
cuenta y cargo del Comprador: la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de

Renancó.-

L OPIZZO
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Art.6').- DERÓGANSE las Ordenanzas anteriores Nos 47711992, 58011994 y 1180/2010
respectivamente.-

Art.2').- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintinueve de octubre de dos mil quince.-

\1

*---'
CARLOS ETgÉNTO OPIZZO

Presidente
H. Conceio Deliberante

_ H.C.D.

Promulgada por Decreto N' 251/2015 cle fecha 30 de octubre de 2015.-
TENGASE POIT ORDENANZA VIGENTE.-
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0RDENANZA N" I 180/2010.-

WSTO:
El Proyecto de Ordenanza elevado por el D.E.M., en relación a la cesión de bienes

inmuebles propiedad de esta Municipalidad de Huinca Renancó y en favor de la Cooperativa
Limit¿da de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó; y

CONSIDERANDO:
Que la cuestión sometida a estudio y decisión de éste H.C.D. versa sobre el

Servicio de Sepelio y Cementerio Cooperativo que hasta la fecha brinda [a institución referida
precedentemente y respecto a su continuación.-

Que, puntualmente corresponde circunscribir Ia resolución de éste Concejo al
destino de dos parcelas de terreno en el sector conocido como Ampliación Cementerio y ubicadas
sobre calle Pichincha de esüa Ciudad, a saber:

a) Parcela de terreno la cual consta de 160 mts. (ciento sesenta metros) de Norte a Sur y 40 mts.
(cuarenta metros )de Este a Oeste, con una superhcie de 6.400 m2 (seis mil cuatrocientos
metros cuadrados), concedido por 15 años (Ordenanza N" 580/1994) a la Cooperativa
Limitad¿ de Electricidad y Servicios Anexos de esta Ciuda4 para Sepulturas en Tierra y cuyo
término de concesión se encuentra actualmente vencido.-

Que, habida cuenta de Ia modalidad de cesión adoptada respecto del inmueble
descripto anteriormente como "a" y a través de la Ordenanza 58011999, atento al desempeño óptimo
en la prestación de los servicios explicitados supr4 por parte de la Cooperativa Limitada de
Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó y, por tanto, la ausencia total de controversias, en
ünculación a tal accionar y lo estatuído por la ky Orgánica Municipal N" 8102, apÍuece como
razonable y ajustado a las normativas vigentes, proseguir con dicha modatidad de cesión, es decir, por
un nuevo término de 15 años, a partir de la fecha de suscripción de los instrumentos de cesión
correspondientes, a efectuarse en cumplimiento de la presente y a los mismos f,rnes establecidos en la
ordenanza ya descripta.-

Que, teniéndose en cuenta los antecedentes referidos, corresponde efectuar la
cesión de la parcela denominada en este considerando oomo 'b", ¡)or un plazo de quince años, más la
proyección de continuidad por opción de otro período de igual término, ampliríndose ésta decisión en
iguales condiciones ytermino respecto de la parcela denominada "H'--

Que asimismo, este H. Concejo también acuerda de pleno con la compensación por
parte de la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos, a través de las acciones
explicitadas en el proyecto de ordenanza elevado por el D.E.M. y que se detallarán en la parte
resolutiva de la presente.-

Que en tal sentido y como ya se adelantara, es procedente autorizar al D.E.M. para la
suscripción del correspondiente acuerdo de ce§ión con dicha Cooperativa, a los fines de dejar debida
constancia administrativa de tal operación y por asi corresponder en derecho.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

1').- AUTORIZASE la cesión por el termino de 15 (quince) años., con opción de prórroga por un
de igual término, a la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca
- C.E.IIR, de las parcelas de terreno propiedad de esta Municipalida4 ubioadas sobre calle

en el sector conocido como Cementerio Parque Cooperativo y en el colindante a éste,
como "{' y'b" respectivamente, que se describen del siguiente modo:

b) Parcela de terreno que consta de 160 mts. (ciento sesenta mefios) de Norte a Sur y 64,40 mts.
(sesenta y cuatro metros con cuarent¿ centímetros) de Este a Oeste, haciendo una superficie de
10.304 m2 (üezmil üescientos cuatro metros cuadrados).-
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a) Parcela de terreno, que consta de 160 mts- (ciento sesenta metros) de Norte a Sur y 40 mts.
(cuarenta metros )de Este a Oeste, con una superficie de 6.400 m2 (seis mil cuatrocientos
metros cuadrados), cedido desde el año 1994 para Sepulturas en Tierra.-

c) Parcela de terreno, la cual consta de 160 mts. (ciento sesenta metros) de Norte a Sur y 64,40
mts. (sesenta y cuatro metros con cuarenta centímetros) de Este a Oeste, haciendo una
superficie de 10.304 rn2 (üez mil trescientos cuatro metros cuadrados), cedido paru la
ampliación del Cementerio Cooperativo.-

Art.2").- ACÉPTASE como compens¿rción por las cesiones referidas en el Art.l) de la presente y por
parte de la Cooperativa Limitada de Servicios Anexos de Hünca Renancó, a favor de esta
Municipalidad los aporües económicos y materiales c,onsistentes en obras ylo trabajos de acuerdo al
siguiente detalle:

l) Alambrado olímpico ObraRed deDesagües Cloacales
2) Descargador de Camiones Obra Cloacas y otras obras secundarias
3) Materiales paratechado Cementerio Municipal (sector Sur)
4) Obra electrificación Barrio Municipal (a construirse cercano Cementerio) -..-...
5) Saldo Obra Cloacas Barrio IPV - Norte

TOTAL de los aportes en concepto de compensación . § 248.937,28

fut.3').- AIITORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para la suscripción con la Cooperativa
Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de los correspondientes convenios de cesión, con las
pautas señaladas en la presente y a los fines de dejar debida constancia administrativa y legal.-

Art.4').- DÜASE ESTABLECIDO que las parcelas de terreno cedirlas para uso a la Cooperativa de

Limitada Elecfriciüd y Servicios Anexos de Huinca Renancó - Art.l")a») - se efectúa con el único
fin y objetivo de proseguir con la ampliación del Servicio de Sepelio y Cementerio Cooperativo, en
cada una de las modalidades que lo comprenden.-

Art.s').- COMUNÍQUESE. publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fechaveinticinco de noviembre de dos mil diez.-

Quevedo Ing. Agr. MARCOS EUGENIO SUÁREZ
}IC.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por DecretoN" 272/2010 de fecha26 de noviembre de 2010.-
TFNGASF" POR ORDFNANT,A VIGFNTE -
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Nq 45503

IMER ro TURA NUMERO VEINTICUATRO.-En Ia ciudad de Huin

Renancó, Pedan a -'áltietes,Departamento General Roca,Provincia de C

,República Argentina,a veintidos dias del mes de abril de mil

entos ochenta y ocho,ante mÍ,Susana María Rodríguez de Ia PuenterEs-

ibana Titular del Registro ciento cuarenta y uno,comparecen,por una//

los señores RaúI Roberto GASTAIDO ,argentino,nacido el ocho de

mil novecientos cuarenta y dos,L.E. 6.649.O51-,casado en primeras

as con Elda Nélida Chiabrando,domiciliado en esta ciudad; Nevi

,argentinarnacida eI treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y

nco,L.C. 5.OO4.556,casada en primeras nupcias con Virgilio Antonio//

,domiciliada en calle Santa Fe quinientos setenta y siete de esta/
"-lxll\' . '., I I'l

;-j

udad;y N4to4ia Reimunda LARRETAPE, ar'gentinarnacida eI quince de marzo

mil noveclentos veinticuatro,L.C. 2.249.47L,viuda de don Antonio B

faclo Gastaldo,domiciliada en esta ciudad,y por otra parte eL señor//

CIVALERO ,argentino,mayor de edad,L.E. 3.865.38O,de estado clvíl-/ /

,domiciliado en esta ciudad,todas personas hábiles jr de mi cono-/

lmientordoy fé.-AsÍ como de que los señores Raúl Roberto Gastaldo y/

Gastaldorconcumen a este otorgamiento en su carácter de titulares

Ia Nuda Propiedad de1 inmueble que más abajo se describe;y que la

Antonia Reimunda Lametape Io hace en su carácter de titular del-//

to sobre el mismo inmueble.-Y AsÍ como de que eI señor Oscar Ci-

concure a este otorgamiento en su carácter de Intendente de Ia/

ITITNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO'],1o que acredita con Ia presentací6n//

I Acta de Proclamación de fecha velntitres de noviembre de mil nove-/

éntos ochenta y sieterla que en fotocopia debidamente autenticada in-

'. -úr¿'r-..i

ti.'



.,::r1[r . i.-i]1a,'¡,¡. I

a Ia presente,doy fé.-Y los señores RaúI Roberto Gastaldo,Nevi 26

29

7taldo y Antonia Reimunda Lametape,DICEN que VENDEN a la I'MUNiCIP

DE HUINCA RENANCOTI,LOS DERECHOS Y ACCIOTIES EQUIVALET{TES A LA MIT 2B

INDMSA,sobre eI siguiente BIEN INMUEBLE:Un inmueble y sus mejoras

'§':

quinta 1;de Ia chacra ocho,de Villa Torroba,PedanÍa Jagüeles,

to GENERAL ROCA,de esta Provincia,que es parte de Ia mitad norte, 31

superficie de IINA IIECTAREA NOVENTA Y DOS AREAS ,y linda,aI Norte,en 32

con una fracción donada a Ia municipalidad y en parte con eI cemen 3

io;AI sud,con la mitad sud de la misma quinta;al Este,con 1a quinta-1

tra K.;y al Oeste,en parte con la fracción donada y en parte con calle Dtr(,r,

pública.-LES CORRESPONDE a ]os señores RaúI Roberto y Nevl Gastaldo, 36

su carácter de cesionariosrde los derechos de Ia madre,doña Antonia Re ,i
I

Larretape;y de adjudicatarios en Ia sucesión de su padre don Ant 8

o Bonifacio Gastaldo,de quien fueran declarados únicos y universale 39

ros j'untamente con su madrerdoña Antonia Reimunda Larretape,me-/ 40

diante Auto Interlocutorio número ciento treinta y uno de1 once de j 1

de mll noveclentos ochenta y cuatrordictado por el Juez doctor Hugo S. .42

Iordel Juzgado Civil y Comercial de Ia ciudad de Huinca Renanc 4Í

todo'Io que se instrumentó mediante Escritura Pública número noventa y 4,

iete,del veintinueve,de diciembre de mi1 novecientoe ochenta y seis,l 4

por Ia infrascripta aI folio doscientos diecinueve,del protocolo 4

ése año¡,-En ese,mlsmo;.acto los señores Raúl Roberto y Nevi Gastaldo/

USUFRUCTO,a f,avor,de su madre Antonia Reimunda Lametape/

Ia mitad indivisa del inmueble el que es objeto de este acto; de/ /

Io que tomó razón e1 Registro General en Protocglo de Dominio aL/

..' -¡_:9.r-:+.:.-.li?',yef i;i_!ls:l¿.t:

I

t
:

,!

I

::l

I

i

I

I

I

¡

I

i

:

1

I

i

i
l

I
¡

,l

I

.:,



ACTUACION NOTAtrII,AL
DECFIETO No. 3516/69

Nq 45s04

dieclnueve mil novecientoe veintlOcho;fotlo veintiseis mil qui-/

entos setenta y seisrtomo ciento sieterdel año mil noveclentos ochen

eiete;y en Protocolo de Usufructo aI número un mil ciento doce;folio

ffi
:t i

"s(,,ii,

;id:
lo '

;1 :,.

r'!'r
I t¡.;i,
l. Iv
.;> ú
i')..
..l r'
.- (.

l> i.
I t^,
:, t'"
'i' ai
'>fr
'i '.t.

,¡ i,

s,tomo ocho de1 año miI novecientos ochent

ectivo, título que en legaf f

ta devuelvo,doy fé.-CON ELl

ciocho mil. doscientos noventa y ocho'e

a mi solicltud con fecha trece de abril del corriente año,Y Que

a Ia presente,doy fé;se acredita que no flgura inhibición,

:descrípto no reconoce gravámenesrque el dominio consta en 1a fofna//

ada y que eI usufructo subsiste.-La propiedad se encuentra empa-/

en mayor superficie baJo el número L5O2-OO66274/0.-Los vende

declaran tomar a su exclusivo cargo toda deuda que en concept'o de/ /

sto Inmobiliario registre el inmueble en cuestión,manifestacíln///

acepta el .eeñ.or Oscar Civalero en nombre de su representada;}i

expreEiamente.. ambas partes. a la suscripta de cualquier obligacián aL/

specto.-BAJO TALES CONCEPTOS los señores RaúI Roberto Gastaldo,NevL//

taldo y Antonia Reimunda Lametape,dicen que realizan esta venta

1 precio total y convenido de AUSTRALES TRES MIL QUINIENTOS,cantidad//

declaran haber reci.bido íntegramente con anterioridad a este acto/ /

manos del señor Oscar Civalero,en nombre de su representada;y a su//

tera satisfacción,por cuyo motivo otorga mediante la presente e1 más/

fj-caz recibo y carta de pago en forma y en su mérito 1e transfieren to

los derechos de propiedad,posesiónrdominio y todo otro que Ie corre

opudiere corresponderle,obligándose por motivos de evicción y

18
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a .-A SU VEZ,eL señor Oscar Cival-ero,DICE qu

28

29

30

31

26

la venta otorgada a favor de su representadaren Ios términos

ignados por aer Ia expresión de 1o convenidorDECLARANDO que se encu

en posesión material de Io que adquiere en mérito a Ia tradLcLán//

ificada con anterioridad.-Se hace constar que en el presente acto

de Ia parte vendedora la suma de Australee ciento cinco,en c

to de Impuesto a las Ganancias,o sea el equivalente al tres por ci 2

del precio de venta por ser este el mayor valorrpor cuyo importe 1 33

frascripta otorga fecibo en forma.-Leída que 1es esrlos comparecien

.tlflcan y aceptan su contenidorfirmando como acostumbran,ante mÍr.doy 35

..RAUL ROBERTO GASTALDO-NEVI GASTALDO-ANTONIA REIMUNDA LARRET

IVALERO-ante mí,SUSANA MARfA RODRIGUEZ DE LA PUENTE.-Está mi sqlJ-o.-/ 37

con la escritura Matríz la que baJo eI número y folio expfe B

pas6 ante mí,doy fé.-Para la parte interesada expido este 'rPrimer/

stlmóniorr,en dos fojas de Actuaci6n Notarialrlas que llevan los núm

s 45503 y 455O4,Ias que firmo y sello en eI lugar y fecha de su

to
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No 023527A
IRDA con ra Escritura.Matríz 1a que ba.jo e1 número yfolio

esados pasó .ante- mírdgy- f6.=Para-l-a parte interesacla €X:

ido este PIlrMIn. TE§TrMoNlo-.-en dos foüocppias d.ebi<lamente//

espuestas sqn- Iularbetes-de.Jctuaci6n_Notarial,más la pres
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